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RESUMEN 

 
El trabajo de investigación realizado asumió como objetivo principal, determinar cuál 

es el criterio judicial sobre la procedencia de la sustitución de pena efectiva a suspendida en 

el Juzgado Penal Colegiado de San Román, 2024, teniendo por Materiales y métodos: 

En este estudio cualitativo se utilizó la teoría fundamentada como diseño de 

investigación. El objetivo de este proyecto de investigación aplicada es utilizar 

fundamentos teóricos para resolver problemas del mundo real. Tiene un nivel 

descriptivo-analítico, que busca definir, identificar y analizar el objeto de estudio. 

Presenta una modalidad de estudio de casos, usando datos e información derivada 

de la jurisprudencia y doctrina nacional. Resultados: Los resultados permiten advertir 

que, de manera constante, los magistrados recurren a una interpretación 

predominantemente literal y restrictiva del artículo 69° del Código Penal, 

circunscribiéndose de forma estricta a los términos expresamente contenidos en su 

redacción normativa. Conclusiones, el criterio judicial predominante para la 

concesión de la rehabilitación penal se encuentra condicionado por una interpretación 

eminentemente literal y taxativa del artículo 69° del Código Penal peruano. Esta 

postura hermenéutica limita la posibilidad de ponderar situaciones jurídicas y sociales 

diversas, lo que obstaculiza la adaptación del derecho a las nuevas realidades que 

demanda un sistema garantista y acusatorio 

Palabras claves: Pena, rehabilitación, reparación civil. 
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ABSTRACT 

 
"The conducted research had as its primary objective to examine the legal guideline 

for determining the inadmissibility of rehabilitation for custodial sentences due to 

noncompliance with civil reparation in the First Single-Member Criminal Court of San 

Román, 2024. Materials and Methods: The study adopted a qualitative approach, 

employing grounded theory as its research design. It was an applied investigation, 

aimed at addressing practical legal problems through theoretical foundations. Its level 

was descriptive-analytical, seeking to characterize and examine the subject of study. 

The research modality was a case study, using information sourced from case law and 

legal doctrine as data. Results: The findings reveal that, consistently, judges resort to 

a predominantly literal and restrictive interpretation of Article 69 of the Peruvian 

Criminal Code, adhering strictly to the express terms contained within its normative 

wording. Conclusions: The prevailing judicial criterion for the granting of penal 

rehabilitation remains conditioned by an eminently literal and narrow construction of 

Article 69 of the Peruvian Criminal Code. This hermeneutical stance limits the ability 

to weigh diverse legal and social circumstances, thereby hindering the adaptation of 

the law to new realities demanded by a rights-based and accusatorial criminal justice 

system. 

Keywords: Punishment, rehabilitation, compensation for Damages. 
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INTRODUCCIÓN 

 
En la presente tesis titulada: “Criterio Jurídico sobre la procedencia de la 

sustitución de pena efectiva por suspendida en el Juzgado Penal Colegiado de San 

Román, 2024”, La necesidad de afrontar y examinar críticamente la cuestión 

planteada por el uso generalizado de penas de prisión efectivas en Perú es lo que 

motivó este estudio. Sin embargo, según la doctrina tradicional, el objetivo 

fundamental de la pena es la resocialización del culpable, dicha finalidad se ve 

profundamente desvirtuada tanto en el contexto nacional como en el marco 

latinoamericano contemporáneo. 

Numerosos estudios y evaluaciones han demostrado que las instituciones 

penitenciarias ya no pueden ofrecer los programas de rehabilitación que eran su 

objetivo original. De hecho, las formas sistemáticas de delincuencia organizada y la 

brutalidad salvaje por las que son conocidas han florecido en estas zonas. Aún así, 

las prisiones suelen servir como «escuelas del crimen», lo que fomenta el desprecio 

por los valores democráticos básicos y erosiona la confianza en el sistema judicial. 

Contrariamente a la creencia popular, las cárceles no ayudan a los reclusos a 

reintegrarse en la sociedad tras su encarcelamiento.  

Dada la situación actual, creo que es muy importante examinar las leyes sobre la 

sustitución de las penas suspendidas por penas efectivas. El presente estudio tiene 

por objeto explorar la viabilidad de utilizar este mecanismo para lograr el objetivo 

previsto de resocialización mediante el castigo. Además de arrojar luz sobre el 

creciente problema del hacinamiento en las cárceles, esta investigación determinará 

la viabilidad de aplicar esta posible técnica. La investigación recomienda una 

investigación jurídica-práctica para determinar si las penas suspendidas pueden 

sustituir a las penas severas sin violar la dignidad de las personas. La viabilidad de las 

penas suspendidas puede determinarse mejor mediante la realización de esta 

investigación. Una de las cuestiones más importantes que se examinarán es si el uso 
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de las penas suspendidas viola la Cuarta Enmienda. 

A continuación se presenta un resumen de la organización de la tesis basado en los 

datos presentados: 

Antes de profundizar en la relevancia y el valor de la investigación a escala global, 

nacional y, por último, local, este capítulo ofrece una visión general concisa de su 

importancia y valor. En esta parte, analizaremos los principales resultados del 

estudio. En el primer capítulo, se presenta al lector el tema del estudio. Se utilizan 

una serie de herramientas, como la teoría, la práctica y la metodología, para lograr 

un pensamiento completo. Podemos llegar al meollo de la cuestión con mayor 

precisión planteando preguntas capciosas. Hemos dado la misma importancia a las 

principales limitaciones del estudio y a su potencial utilidad académica, social y 

económica. 

Se llevarán a cabo más investigaciones en otros lugares después de que este 

capítulo analice los estudios más significativos realizados a nivel mundial, nacional y 

local. El segundo capítulo describe esta parte. Con el fin de ayudar a comprender 

mejor el tema del estudio, se ha desarrollado un marco teórico para abordar los 

temas centrales del proyecto. El capítulo concluye con un glosario que define los 

términos clave necesarios para comprender el contenido. 

En el capítulo III se detalla el plan que se puso en marcha para lograr los resultados 

deseados. Como parte de este proceso, se recopilan, organizan y analizan los datos 

obtenidos. Junto con los procedimientos que se utilizarán para analizar los datos, 

también se detalla el método utilizado para recopilarlos. 

El capítulo IV presenta los datos recopilados, seguidos de un análisis y una 

comparación de los resultados con respecto a los objetivos del estudio. Por último, 

el trabajo concluye con recomendaciones y comentarios útiles, sigue todas las 

directrices de la APA (séptima edición) e incluye una bibliografía debidamente citada 

para demostrar su originalidad. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 
Los alarmantes niveles de hacinamiento en las cárceles son la manifestación 

más visible de un problema estructural más profundo que ha estado afectando al 

sistema penitenciario de América Latina durante algunos años. Para 2024, este 

problema se habrá extendido por todo Haití, según muestra el World Prison Brief. 

Todas las prisiones del país funcionarán por encima del 300 % de su capacidad. Le 

siguen Bolivia y Guatemala, con tasas del 288 % y más del 300 %, respectivamente. 

Lo que comenzó como una simple falta de infraestructura es ahora un elemento que 

contribuye al aumento de las actividades delictivas y a la violación de los derechos 

fundamentales. 

El propósito de las prisiones en América y el Caribe ha pasado de ser la 

rehabilitación a proporcionar un entorno fértil para las organizaciones criminales, 

afirma InSight Crime. Esto concuerda con la afirmación anterior mencionada más 

arriba. Debido al grave hacinamiento, han surgido condiciones terribles y espantosas, 

lo que demuestra de una vez por todas que el encarcelamiento masivo no es una 

solución adecuada para los problemas del sistema de justicia penal. Los grupos 

criminales con poder sobre los reclusos se benefician de estas circunstancias. 

Este contexto exige una reevaluación de los conceptos legislativos rectores relativos 
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a la prescripción de las penas de prisión y la posibilidad de sustituirlas. Es fundamental 

examinar las implicaciones jurídicas y prácticas de sustituir las penas suspendidas 

por penas efectivas. Esta investigación forma parte de un estudio más amplio que se 

llevará a cabo sobre este mecanismo en 2024 en el Juzgado de lo Penal de San 

Román. Se espera que los resultados de esta investigación den lugar a 

recomendaciones para una política penal más eficaz que también salvaguarde 

adecuadamente las libertades fundamentales. 

En el Perú, el sistema penitenciario atraviesa una de las crisis más severas de 

las últimas décadas. Como respuesta a esta situación, el Gobierno declaró en estado 

de emergencia al Instituto Nacional Penitenciario (INPE) por un periodo de 24 meses, 

con el objetivo de enfrentar el grave problema de hacinamiento carcelario. 

Actualmente, los establecimientos penitenciarios del país operan con una 

sobrepoblación del 136%, situación que no solo evidencia un colapso estructural, sino 

que también genera condiciones de insalubridad, violencia y vulneración de derechos 

fundamentales dentro de las cárceles. 

En conformidad con cifras oficiales, al mes de agosto de 2024, el número total 

de personas privadas de libertad asciende a 98,127, pese a que la capacidad 

instalada apenas alcanza para albergar a 41,556 internos. Este desbalance ha 

colocado al Perú en el puesto 19 a nivel mundial en cuanto a sobrepoblación 

penitenciaria. Además, se ha identificado una tasa de encarcelamiento de 286 

personas por cada 100,000 habitantes, lo cual refleja un crecimiento sostenido de la 

población penitenciaria respecto a años anteriores, considerando que en 2022 ya se 

reportaban más de 89,000 internos. 

Esta crítica situación exige replantearse serias interrogantes respecto a la 

eficacia del uso sistemático de la pena privativa de libertad como única respuesta 

penal. En vista de ello, deben tenerse en cuenta las opciones jurídicas que mejoren 
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la situación sin socavar los objetivos del derecho penal. Una de esas opciones es 

sustituir las penas suspendidas por penas efectivas; sin embargo, la aplicación de 

esta opción requiere normas jurídicas precisas, coherentes y contextualizadas. En 

este contexto, la presente investigación trata de examinar esta idea en el contexto del 

Juzgado Penal de San Román, durante el año 2024, a fin de contribuir al debate sobre 

la racionalización del uso de la prisión y la mejora de la política criminal en el país. 

La crisis penitenciaria que atraviesa el Perú no solo se manifiesta a nivel 

nacional, sino que también tiene un fuerte impacto en el ámbito local. Un ejemplo 

extremo de esto es el preocupante hacinamiento en la prisión de La Capilla, en la 

provincia de San Román. El plan original para esta prisión era albergar a no más de 

200 reclusos; sin embargo, actualmente hay más de 700 presos en su interior, más 

del triple de su capacidad original. Este hecho pone de manifiesto el fracaso operativo 

de la infraestructura penitenciaria local y saca a la luz la urgente necesidad de 

reevaluar el encarcelamiento efectivo como forma principal de castigo. 

Para este debate es importante el examen jurídico de posibles mecanismos 

sustitutivos, como el uso del castigo diferido en lugar del castigo efectivo. Según los 

principios del derecho penal moderno, el objetivo de la aplicación de la ley debe ser 

la resocialización de los presos; si este concepto se aplica correctamente, tiene el 

potencial de lograrlo y, al mismo tiempo, reducir la congestión de las prisiones. A la 

luz de las posibles implicaciones prácticas y teóricas, este estudio se propone 

examinar las normas jurídicas que regirán la admisibilidad de dicha sustitución en el 

Tribunal Penal de San Román en 2024. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 
1.2.1. Problema general 

 
¿ Cuáles son las consideraciones legales que deben tenerse en cuenta en el tribunal 

penal provincial de San Román en 2024 a la hora de decidir si una sentencia 

suspendida sería una alternativa adecuada a una efectiva? 

1.2.2. Problemas específicos 

 
- ¿ Para determinar si una sentencia suspendida es más apropiada que una 

efectiva en el Tribunal Penal de la provincia de San Román, 2024, la 

actualización de las leyes penales debe ser un requisito previo? 

- ¿La carencia de antecedentes penales, debe de ser un criterio jurídico para 

determinar la procedencia de la sustitución de la pena efectiva a suspendida 

en el Juzgado Penal Colegiado de la provincia de San Román, 2024? 

- ¿La determinación de una pena menor o igual a cinco años, debe de ser un 

criterio jurídico para determinar la procedencia de la sustitución de la pena 

efectiva a suspendida en el Juzgado Penal Colegiado de la provincia de San 

Román, 2024? 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

 
Se presenta una justificación enfocada en tres aspectos: teórico, metodológico 

y práctico 
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1.3.1. Justificación teórica 

 
Desde una perspectiva teórica, el objetivo de este estudio es contribuir al 

desarrollo teórico del derecho penal en lo que respecta a la finalidad de la pena y su 

aplicación en situaciones de hacinamiento en las prisiones, o bien mejorar la 

protección y la resocialización de las personas mediante el uso de la pena. El objetivo 

fundamental del uso de la cárcel para rehabilitar a los condenados debería ser hacerlo 

dentro de un marco legal que salvaguarde sus derechos. A lo largo de su existencia, 

el sistema de justicia penal siempre ha sostenido que el encarcelamiento está 

reservado para los delitos más graves. Lamentablemente, la brecha entre la teoría y 

la práctica se hace más evidente cuando la detención se convierte en una actividad 

demasiado rutinaria y mecánica. Por lo tanto, podemos comprender mejor la 

proporcionalidad, los métodos para humanizar el sistema de justicia penal y el 

razonamiento que subyace al ius puniendi del Estado investigando las razones 

jurídicas que llevaron a sustituir las penas efectivas por penas suspendidas. Por 

consiguiente, esta investigación nos resultará útil. 

1.3.2. Justificación metodológica 

 
El estudio profundiza en los conceptos, normas y leyes pertinentes, así como 

en el procedimiento de toma de decisiones en casos civiles específicos, utilizando una 

técnica cualitativa descriptiva-analítica. Este método es una estrategia que se utiliza 

en el campo de la metodología. Se utilizan diversos enfoques, como el examen 

documental de los expedientes judiciales, la revisión normativa y jurisprudencial, entre 

otros, para proporcionar una comprensión global de las normas jurídicas aplicadas 

por los jueces. Mediante este enfoque, podemos aclarar cómo se aplican realmente 

estos criterios en la práctica y detectar cualquier laguna jurídica o interpretativa que 

pueda enturbiar su capacidad para evaluar adecuadamente la pena de prisión. 
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1.3.3. Justificación práctica 

 
Este estudio tiene como objetivo recopilar y evaluar los factores legales que los 

jueces del Juzgado Penal de San Román tienen en cuenta a la hora de decidir si 

sustituyen las penas suspendidas por consecuencias efectivas. Debido al grave 

problema del hacinamiento en las cárceles, que afecta tanto a nivel nacional como 

local, esta cuestión reviste una importancia capital. La prisión de La Capilla presenta 

una serie de problemas únicos, ya que su tasa de ocupación supera su capacidad 

total en aproximadamente un 300 %. En consecuencia, el objetivo del estudio es 

contribuir al debate jurídico en curso sobre la aplicación racional de las penas 

privativas de libertad y proponer directrices para una interpretación judicial más 

acorde con los fines rehabilitadores de la pena, los derechos fundamentales de las 

personas condenadas y la necesidad de aliviar la carga excesiva que supone la 

población reclusa para el sistema penitenciario peruano. 

 

 
1.4. OBJETIVOS 

 
1.4.1. Objetivo general 

 
Determinar cuál es el criterio jurídico para la procedencia de la sustitución de 

pena efectiva por suspendida en el Juzgado Penal Colegiado de San Román, 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos 

 
- Conocer si la modificación de la ley penal, debe de ser un criterio jurídico para 

determinar la procedencia de la sustitución de la pena efectiva a suspendida 

en el Juzgado Penal Colegiado de la provincia de San Román, 2024 
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- Analizar si la carencia de antecedentes penales, debe de ser un criterio jurídico 

para determinar la procedencia de la sustitución de la pena efectiva a 

suspendida en el Juzgado Penal Colegiado de la provincia de San Román, 

2024 

- Estudiar si una determinación de la pena menor o igual a cinco años, debe de 

ser un criterio jurídico para determinar la procedencia de la sustitución de la 

pena efectiva a suspendida en el Juzgado Penal Colegiado de la provincia de 

San Román, 2024. 

 
1.5. HIPÓTESIS 
 

 
1.5.1. Hipótesis General: 

El criterio jurídico para determinar la procedencia de la sustitución de la 

pena efectiva a suspendida, está basado en jurisprudencia vinculante, el Art° 6 del 

Código Penal y en el D.L Nro. 1585-2023, en el Juzgado Penal Colegiado de la 

provincia de San Román, 2024. 

1.5.2. Hipótesis Específicas 
 

 
- La modificación de la ley penal, debe de ser un criterio jurídico para 

determinar la procedencia de la sustitución de la pena efectiva a 

suspendida en el Juzgado Penal Colegiado de la provincia de San 

Román, 2024 

- No existe la procedencia de la sustitución de la pena efectiva a 

suspendida en el Juzgado Penal Colegiado de la provincia de San 

Román, 2024. 
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- En el Juzgado Penal de la provincia de San Román, 2024, una pena de 

cinco años o menos debe ser un criterio legal para decidir si se sustituye 

la pena efectiva por una pena suspendida. 

 
1.6. IMPORTANCIA 

 

Las esferas jurídica y social no son los únicos ámbitos importantes en los que 

esta cuestión es urgente. Esta expresión jurídica arroja luz sobre los factores que los 

jueces tienen en cuenta a la hora de decidir si sustituir una pena suspendida por una 

pena de prisión, lo que resulta especialmente relevante en el contexto actual del 

sistema de justicia penal de Perú. Esto significa que esta frase aclara los factores que 

deben tenerse en cuenta. La idea esencial de las condenas suspendidas puede 

comprenderse mejor con su orientación. Las sanciones penales tienen tres objetivos 

exigidos por la Constitución: la resocialización, la proporcionalidad y el respeto a la 

dignidad humana. Nuestro estudio garantizará el cumplimiento de estos objetivos. 

Promover la creación de una jurisprudencia más uniforme y predecible es uno de los 

muchos enfoques posibles para alcanzar este objetivo. 

Los resultados de este estudio ofrecen una respuesta práctica al problema del 

hacinamiento en las cárceles, que es una gran preocupación social. La cercana 

prisión de La Capilla de San Román, que sufre un grave hacinamiento, pone de 

manifiesto este hecho. Además, dota a los activistas de derechos humanos, a los 

responsables de las políticas penales y a los operadores de la justicia de las 

habilidades analíticas necesarias para abordar el reto de hacer que el sistema de 

justicia penal sea más eficaz, justo y racional. 

1.7. LIMITACIONES 

 
Entre las principales limitaciones de la investigación se encuentra el acceso 

restringido a determinadas resoluciones judiciales emitidas por el Juzgado Penal 
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Colegiado de San Román, ya que no todas están publicadas de manera sistematizada 

o accesible al público debido a la naturaleza penal y la gravedad de los delitos. 

Otra limitación está relacionada con el alcance temporal del estudio, centrado 

exclusivamente en decisiones judiciales y casos del año 2024, lo que puede restringir 

el análisis longitudinal de la evolución del criterio jurídico en años anteriores o 

posteriores. Finalmente, al tratarse de una investigación cualitativa, los hallazgos no 

serán generalizables a otros distritos judiciales, aunque sí pueden ofrecer una base 

valiosa para futuras investigaciones comparativas o de reforma legal. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 
 

En la siguiente parte, se desarrolla y presenta el contexto de la investigación 

que está directamente relacionado con las variables que se analizan en esta tesis. 

Estas variables son las siguientes: 

2.1.1. Antecedente Internacionales 

 
Villagomez (2022), en su tesis “Suspensión condicional de la pena, ¿beneficio 

o derecho? Análisis de la Resolución N° 02-2016 de la Corte Nacional de Justicia.”, 

El objetivo de la investigación fue realizar un análisis de la Resolución N.º 02-2016, 

emitida por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia de Ecuador. Esta resolución 

estableció que la suspensión condicional de la pena no es aplicable en los casos que 

se resolvieron mediante procesos sumarios. Esta resolución se basa en la idea de 

que el uso simultáneo de ambos métodos daría lugar a un «doble beneficio» para la 

persona que ha sido declarada culpable. Según el Código Orgánico Integral Penal 

(COIP) de Ecuador, tanto los procesos sumarios como la suspensión condicional de 

las penas están regulados por la ley. Esto es algo que debe tenerse en cuenta. 
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La investigación adoptó un enfoque cualitativo de tipo básico. Pone en 

evidencia cómo esta restricción normativa limita el acceso de los sentenciados a 

mecanismos orientados a la resocialización, lo cual afecta los fines preventivo- 

especiales de la pena, en particular la prevención de la reincidencia. Esta prohibición 

y la obligación de promover el desarrollo progresivo de los derechos fundamentales 

de las personas condenadas, tal y como se definen en los acuerdos internacionales 

sobre derechos humanos y en la Constitución ecuatoriana, entran en conflicto entre 

sí. En este sentido, existe una tensión entre ambas. Debido a esta restricción legal, 

se impide la ejecución de iniciativas gubernamentales centradas en el objetivo vital de 

las personas. 

En conclusión, la investigación destaca la necesidad de que los jueces puedan 

ir más allá de una interpretación literal de la ley en el contexto del concepto de 

discrecionalidad. Se sugiere que, al determinar si es apropiado suspender las penas 

de forma condicional en los casos tramitados mediante procedimientos sumarios, se 

tengan en cuenta factores subjetivos como las circunstancias del delincuente, los 

motivos del delito, el tipo de delito imputado y el nivel de peligro social que supone la 

conducta. Esta evaluación permitiría aplicar las penas alternativas que se recogen en 

la propia COIP. Estas penas estarían orientadas a la rehabilitación sin necesidad de 

encarcelamiento, lo que, a su vez, contribuiría a reducir el número de personas que 

se encuentran en situación de hacinamiento en las cárceles de todo el país. 

Bravo (2011), en su trabajo de posgrado, titulado: “La sustitución de las penas 

privativas de libertad en la legislación penal del Ecuador, de acuerdo al nuevo marco 

constitucional”, la cual aborda la problemática generada por la evidente desarmonía 

entre la legislación penal vigente y las tendencias contemporáneas del Derecho 
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Penal, orientadas hacia la humanización de la sanción y la superación de 

concepciones retributivas o vindicativas, tanto públicas como privadas. Esta 

investigación destaca que las corrientes modernas del Derecho Penal promueven un 

modelo de mínima intervención, especialmente en delitos de menor gravedad 

(conocidos como delitos de bagatela), muchos de los cuales deberían trasladarse al 

ámbito administrativo sancionador. 

A lo largo de su historia, el sistema de justicia penal de ese país ha puesto un 

énfasis significativo en el encarcelamiento como respuesta casi única a la actividad 

delictiva. Por el contrario, ahora es posible aplicar sanciones menos severas que la 

cárcel, gracias a la enmienda de 1998 al debido proceso, que incluyó el principio de 

proporcionalidad. Para lograr este objetivo, es fundamental tener en cuenta: a) las 

características específicas del caso en cuestión, b) los rasgos de personalidad del 

delincuente y c) las necesidades sociales particulares del recluso. 

Esta opinión ha ido ganando adeptos desde que entró en vigor la Constitución 

de la República del Ecuador en 2008. En consonancia con las características 

mencionadas, la Constitución exige el uso de alternativas a la cárcel como sanciones 

en virtud del artículo 77, párrafo 11. Sin embargo, la tesis expresa su preocupación 

por el hecho de que el sistema normativo sea contradictorio, lo que significa que esta 

obligación constitucional no se ha cumplido plenamente. La correcta ejecución de la 

misión constitucional se ha visto obstaculizada por esta controversia. El artículo 76, 

apartado 3, de la Constitución establece que las penas deben determinarse de 

antemano por ley. Esta es la razón específica de ello. El hecho de que estas penas 

alternativas se establezcan explícitamente en el Código Penal facilitaría en gran 

medida el desarrollo de un sistema de justicia penal más flexible y humano. Pero 

tampoco es así. 
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Es importante señalar que la información contextual presentada en este estudio 

es pertinente porque demuestra una brecha entre el mandato constitucional y su 

aplicación en la práctica judicial. Este vacío, que limita la aplicación de ideas 

constitucionales progresistas, se debe a la falta de un desarrollo normativo específico 

sobre penas alternativas. 

«Supervisión judicial de la ejecución penal en Ecuador» es el título de un 

artículo escrito por Campoverde (2022). El objetivo de esta investigación era 

comprobar si la normativa ecuatoriana sobre jurisdicción especializada en el ámbito 

de la ejecución penal es eficaz. Para alcanzar este objetivo, se llevó a cabo un análisis 

exhaustivo de estas necesidades específicas. Las tres secciones del estudio 

abarcaban los fundamentos teóricos, la normativa y las aplicaciones prácticas del 

tema, centrándose en este ámbito específico del sistema de justicia penal. Entre las 

numerosas conclusiones extraídas de los resultados del estudio se encuentra el 

malentendido generalizado sobre la función del juez penal. Además, el marco 

normativo pertinente es muy impreciso, incoherente y solo abarca una gama limitada 

de cuestiones. El resultado es que el modelo de jurisdicción especializada se 

encuentra aún en una fase incipiente y no se ha aplicado plenamente, lo que significa 

que las normas reglamentarias anteriores ya no son aplicables. 

Según lo que descubrieron los investigadores, la legislatura ecuatoriana no ha 

logrado crear un sistema jurídicamente sólido que sea fácil de entender y seguir. Con 

ello, se podría implementar una vigilancia judicial eficaz en todos los niveles de la 

aplicación de la ley penal. Esta prueba respalda la corrección de la hipótesis básica. 

Esta falta de regulación tiene un efecto devastador en la capacidad del país para 

supervisar su sistema de rehabilitación social, tomar medidas preventivas, 

proporcionar una protección eficaz de los derechos de las víctimas y ejecutar las 

sentencias. Los resultados del estudio demostraron que la principal razón por la que 

las leyes del sistema jurídico no funcionan bien es porque las normas no son claras. 
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2.1.2. Antecedentes Nacionales 

 
Mendoza (2023), en su tesis titulada “Modificación del artículo 59 del Código 

Penal, para la revocación de la suspensión de la pena en delitos leves”, Un trabajo 

pertinente centrado en analizar los efectos de la modificación del artículo 59 del 

Código Penal, con la siguiente pregunta de investigación principal: ¿Cómo permitiría 

esta reforma que la revocación de la suspensión de las penas por delitos menores se 

aplicara como último recurso obligatorio en el orden de prioridad por parte de los 

tribunales? La suspensión condicional de las penas fue el objeto de esta investigación, 

que condujo a su ejecución. Para alcanzar este objetivo, se optó por una técnica que 

combina enfoques descriptivos y propositivos, y se seleccionó una muestra de treinta 

y cinco abogados penalistas con el fin de proponer un ajuste normativo concreto a 

dicho artículo. 

A partir de los resultados de la investigación, podemos llegar a la conclusión 

de que, en la práctica judicial, los jueces tienden a revocar inmediatamente las penas 

suspendidas. Esto es especialmente cierto en situaciones que implican infracciones 

leves en las que la persona condenada no paga la indemnización por daños y 
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perjuicios, sustituyéndola por pena efectiva como primera medida, sin valorar 

previamente otras alternativas menos gravosas. A pesar de que existen medidas 

previstas en la ley, como advertencias o la ampliación de los períodos de libertad 

condicional, que pueden aplicarse sin recurrir inmediatamente al encarcelamiento, 

esto ocurre. 

El análisis jurisprudencial contenido en la investigación evidencia una 

interpretación rígida y automática de la norma por parte de los jueces, lo cual 

contradice los principios de mínima intervención penal y proporcionalidad. 

Especialmente en los casos que implican conductas que no suponen un riesgo grave 

para la sociedad, como el incumplimiento parcial o circunstancial del pago de daños 

civiles, se reafirma en este contexto la necesidad de establecer una reforma legal que 

obligue a los tribunales a considerar medidas intermedias antes de revocar las penas 

suspendidas, por ser necesario establecer dicha reforma. 

Cerdeña (2019), en su estudio “Ineficacia de la Suspensión de la ejecución de 

la pena en la resocialización del condenado, Tacna 2015-2018”, El objetivo principal 

de este estudio fue investigar en qué medida la aplicación inadecuada de las penas 

suspendidas repercute en el proceso de resocialización de las personas condenadas 

por un delito. La hipótesis que se plantea en esta investigación sostiene que la 

ejecución inadecuada de esta medida penal tiene un impacto negativo en la 

consecución de los objetivos de rehabilitación que persigue el sistema de justicia 

penal. 

El estudio de investigación en cuestión fue un estudio aplicado con una técnica 

descriptiva-explicativa, un diseño transversal secuencial y sin componentes 

experimentales. Como parte del enfoque híbrido, se utilizó el proceso de 

razonamiento inductivo-deductivo para garantizar que la arquitectura se diseñara de 

manera que cumpliera los requisitos de la técnica. Se pueden utilizar instrumentos 

como cuestionarios, entrevistas y hojas de análisis de documentos para recopilar 
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datos con el fin de examinar las opiniones de los expertos y las sentencias judiciales. 

La muestra incluía a 165 abogados y 69 decisiones que pretendían retrasar la 

aplicación de multas. 

Cuando se aplican en el contexto de la práctica judicial, los resultados también 

muestran que las penas suspendidas no siempre tienen el efecto rehabilitador 

deseado. Los datos obtenidos dan credibilidad a la hipótesis de trabajo, lo que lo 

demuestra. No todos están de acuerdo en que esta estrategia sea la mejor opción 

para ayudar a los exdelincuentes a reintegrarse en la sociedad; otros han señalado 

una serie de problemas. Se han identificado los siguientes problemas: normativas 

incoherentes, razonamientos judiciales incoherentes y seguimiento inadecuado de los 

casos. 

Según los resultados de esta investigación, se comprende mejor la presente 

investigación sobre la sustitución de penas efectivas por penas suspendidas, al poner 

en evidencia que su valor jurídico y social depende no solo de su previsión normativa, 

sino también de su correcta y coherente aplicación judicial. 

Sigüeñas (2024), en su estudio “La revocación de la suspensión de la pena y 

el control de su cumplimiento de los sentenciados de pena privativa de libertad 

suspendida en los juzgados de investigación preparatoria de Chiclayo”, Con el fin de 

establecer un orden de prioridad obligatorio en la aplicación del artículo 59 del Código 

Penal, el objetivo de este estudio académico era decidir si es necesario modificar el 

régimen de revocación de las penas suspendidas por delitos menores. Este estudio 

fundamental utilizó un diseño interpretativo con un enfoque cualitativo y se elaboró 
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mediante un método documental basado en la investigación crítica de fuentes 

normativas, bibliográficas y jurisprudenciales pertinentes. 

Se utilizó el método del análisis documental, mediante el cual se seleccionó y 

analizó el material pertinente con el fin de comprender el significado y la aplicación de 

la suspensión condicional de la pena como medida para preservar el derecho a la 

libertad. Los investigadores descubrieron que este beneficio legal permite a las 

personas que han cometido delitos menores reintegrarse en la sociedad antes, sin 

cumplir realmente su condena. No obstante, también advierte que muchos 

beneficiarios desconocen o desatienden las obligaciones impuestas en la sentencia, 

lo que deriva en frecuentes incumplimientos de las condiciones establecidas. 

Según los resultados de la investigación, las suspensiones condicionales no 

deben levantarse rápidamente en caso de incumplimiento, sino que deben levantarse 

de forma gradual y justa. Como muestran los resultados del estudio. Esto ha ocurrido 

a pesar de que la suspensión condicional es una herramienta eficaz para evitar el 

encarcelamiento prematuro. Se propone modificar el artículo 59 del Código Penal 

para establecer la prioridad obligatoria de las medidas alternativas antes de ordenar 

la ejecución efectiva de la pena. Esto se hace con la intención de garantizar que se 

respete el principio de proporcionalidad y que se promueva eficazmente la función 

resocializadora de la pena. Para garantizar que se respete el principio de 

proporcionalidad, se consideraría que esto se ha cumplido. 

2.1.3. Antecedentes Locales 
 

Machaca (2018) cuyo estudio titulado “Pena de prestación de servicios a la 

comunidad: tratamiento y propuesta de reforma del Artículo 52 del Código Penal 

Peruano”; Nuestro objetivo principal era investigar el uso del servicio comunitario 

como forma de castigo dentro del sistema judicial peruano. Los principales objetivos 

del estudio fueron investigar los fundamentos teóricos, doctrinales y jurisprudenciales 
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del concepto y su aplicación a los delitos menores con una pena máxima de cuatro 

años de prisión. 

La investigación reveló que el Tribunal Superior de Justicia de Puno rara vez 

utiliza esta pena alternativa, cuyo objetivo es resocializar, reintegrar y reeducar al 

delincuente, en sus sentencias. Por lo general, ni la Fiscalía ni la defensa la solicitan, 

lo que limita su inclusión en las sentencias, lo cual es una de las razones de su 

omisión. En cierta medida, esta es una de las causas de la omisión. Se produce un 

aumento injustificado de las tasas de encarcelamiento como resultado de la falta de 

utilización de una herramienta jurídica que podría ayudar a aliviar el hacinamiento en 

las prisiones. 

Este contexto resulta útil para estudiar los requisitos legales que permiten 

sustituir las penas efectivas por penas suspendidas, ya que muestra cómo las 

prácticas procesales, la inacción por parte de los operadores jurídicos o la 

incoherencia de los criterios judiciales pueden provocar que las alternativas al 

encarcelamiento se infrautilicen, a pesar de que existen en la legislación. En pocas 

palabras, muestra cómo pueden producirse estas infrautilizaciones. Si se llevara a 

cabo un estudio de este tipo, los resultados serían muy valiosos. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 
 
2.2.1. La Pena como categoría jurídica 
 

Es esencial considerar el castigo como un resultado justificable, impuesto por 

el Ius Puniendi del Estado a través de procedimientos penales sancionados como un 

acto de compensación por violaciones previas de la ley. Esto es fundamental para 

que el castigo se considere justo. Si nuestro sistema legal se toma en serio la 

protección de los derechos fundamentales, debe adoptar esta postura. Sin embargo, 

existen otras formas de venganza además del castigo. El propósito del castigo no es 

la venganza ni la expiación, sino más bien el logro de objetivos legales. Los objetivos 

que se pueden alcanzar incluyen la reducción de la conducta delictiva, el 

restablecimiento de la ley y el orden, la protección de los derechos individuales y la 

ayuda a las personas que han estado encarceladas para que vuelvan a ser miembros 

valiosos de la sociedad. 

Los derechos procesales esenciales incluyen el derecho a la presunción de inocencia 

(nullum crimen, nulla poena sine lege). El derecho a un tribunal imparcial, la 

posibilidad de contratar a un abogado y el derecho a la defensa son otros derechos 

procesales esenciales. También se han establecido métodos adecuados. Desde este 

punto de vista, es fundamental garantizar que se cumplan ciertos requisitos 

procesales antes de castigar a alguien. No es posible imponer ninguna sanción, ya 

que ninguna legislación ha garantizado nunca que los acusados tengan un juicio justo, 

una oportunidad adecuada para hacer valer sus derechos y una sentencia justa.  

Sin embargo, las sanciones deben ser proporcionales al delito, razonables y 

esenciales de acuerdo con el estado de derecho establecido en la Constitución. 

Además, esto demuestra que no pueden ir más allá del cumplimiento de su deber 

para alcanzar sus objetivos. El servicio comunitario, la suspensión condicional o la 

restitución total deben tener prioridad sobre otras sanciones cuando la situación 

personal del delincuente es excelente. De acuerdo con el principio del último recurso, 
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el sistema debe dar prioridad a otras formas de castigo antes de recurrir a esta. El 

derecho penal considera las infracciones menos graves como el uso más severo de 

la acción estatal, y esto es especialmente cierto en su caso. 

Por lo tanto, dentro de un marco procesal que garantice los derechos, el castigo 

debe considerarse como una herramienta única para regular el poder punitivo del 

Estado; su objetivo no debe ser el castigo arbitrario, sino la creación de condiciones 

propicias para la coexistencia pacífica, en consonancia con el principio de extrema 

sensibilidad hacia la dignidad humana y los derechos fundamentales de la víctima y 

el infractor. 

2.2.2. La Pena efectiva 

 
Una pena que se considera adecuada incluye una condena de prisión que 

conlleva limitaciones o pérdida de libertad. Además, se utiliza en procedimientos 

penales que se ajustan al concepto de debido proceso. Las resoluciones judiciales 

definitivas y bien fundadas emitidas por las autoridades competentes son las 

herramientas de ejecución. En un centro penitenciario, esta medida se aplica de 

inmediato; no puede retrasarse, remitirse ni sustituirse por una pena menos severa. 

La siguiente norma de castigo efectivo se activa tras el incumplimiento de una 

norma básica que prohíbe un tipo específico de conducta, de acuerdo con la teoría 

jurídica general del castigo. Una disciplina correctamente administrada permite al 

Estado utilizar su capacidad de castigar (ius puniendi) como herramienta formal de 

control social. Se está llevando a cabo una evaluación judicial de esta ley para 

garantizar que se ajusta al Código Penal y al Código de Procedimiento Penal y respeta 

los criterios constitucionales, especialmente el principio de proporcionalidad. Todo lo 

relacionado con el sistema de justicia penal se rige por estas leyes. 

Desde un punto de vista filosófico, este tipo de castigo tiene dos funciones: en 

primer lugar, disuade de futuros comportamientos ilegales, habituales y 

desagradables; y, en segundo lugar, actúa como medida retributiva. En conjunto, el 
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objetivo de los esfuerzos realizados para frenar la actividad delictiva es hacer de la 

comunidad un entorno más seguro para todos. Reducir la posibilidad de que un 

estudiante vuelva a la actividad delictiva es el objetivo del componente preventivo del 

programa, centrándose en la rehabilitación del delincuente y su reintegración 

definitiva en la sociedad mientras está encarcelado. 

Para imponer una pena de prisión en Perú, primero se debe llevar a cabo una 

investigación preliminar y un juicio público contradictorio. Todo lo aquí descrito forma 

parte del sistema de justicia penal del país, que protege derechos fundamentales 

como la posibilidad de presentar una defensa, la presunción de inocencia y un juicio 

justo, así como los procedimientos contradictorios y el énfasis en los derechos. En 

cuanto a los cargos que se imputan al acusado, ninguna otra medida dará lugar a una 

condena. 

El objetivo principal de las penas, que pueden incluir el encarcelamiento, es 

ayudar a la persona condenada a recuperar la capacidad de contribuir positivamente 

a la sociedad, tal y como se establece en el artículo 139, párrafo 22, de la Constitución 

Política del Perú. Además de ajustarse a las normas internacionales de derechos 

humanos, estas sanciones deben respetar el valor y la dignidad inherentes a toda 

persona. 

Es importante distinguir entre el castigo efectivo y otros tipos de castigo, como 

los servicios comunitarios o las penas suspendidas. Las prisiones se justifican por el 

hecho de que ofrecen alternativas a la limitación real de la libertad. De acuerdo con 

estas ideas, el sistema jurídico nacional funciona según una política penal humanitaria 

y el concepto de participación penal mínima. 

En los últimos años se han producido cambios significativos en la estructura 

normativa en respuesta a las exigencias del Acuerdo Plenario del Tribunal Supremo 

n.º 01-2023. En resumen, esta información debe ser cuidadosamente considerada. El 

delincuente debe haber tenido veinte años o más en el momento de la sentencia, y la 

duración de su pena de prisión debe ser de al menos cinco años para que se cumpla 
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con éxito. El acuerdo establece que se requiere un mínimo de cinco años. Se está 

considerando la posibilidad de reducir la pena a la luz de criterios de razonabilidad y 

justicia en caso de que no sea así. 

2.2.3. La Pena suspendida: 

 

Una alternativa a las penas tradicionales es la sustitución por una pena más 

leve, que permite a los delincuentes cuyas penas no superen los cuatro años evitar el 

encarcelamiento, de conformidad con el Acuerdo Plenario N.º 01-2023/CIJ-112, 

emitido por la Corte Suprema de Justicia del Perú. Para que una persona condenada 

pueda acogerse a esta medida, debe cumplir estrictamente una serie de requisitos 

definidos por la normativa, algunos de los cuales son subjetivos y otros objetivos. Las 

normas establecen estos requisitos previos. Además, el tribunal puede imponer 

ciertas normas de conducta, como presentarse frecuentemente ante el tribunal, 

abstenerse de cambiar de domicilio sin autorización y pagar los daños civiles 

impuestos, entre otras obligaciones particulares. 

En lugar de prometer al condenado una vida sin castigo, esta ventaja es una 

especie de castigo condicional destinado a ayudarle a reintegrarse en la sociedad sin 

tener que lidiar con los efectos vergonzosos de ser un preso. La razón para posponer 

el castigo se deriva de la creencia de que un delincuente rehabilitado tiene buenas 

posibilidades de reintegrarse en la sociedad, dada su voluntad de cumplir las normas 

que se le han impuesto. 

En relación con este tema, cabe mencionar el Acuerdo Plenario n.º 01-2023. 

Este acuerdo, que aborda cuestiones relativas a su aplicación y establece directrices 

sobre cómo deben considerar las sentencias los tribunales, trata los retos 

relacionados con la suspensión condicional. Haga clic aquí para obtener más 

información sobre este acuerdo. 

Más allá de eso, es muy importante. Es un documento crucial, simple y 

llanamente. Utilizando este acuerdo como guía, los jueces pueden imponer 
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sentencias que se ajusten a los principios más fundamentales del derecho penal 

moderno. Es esencial que las penas sean proporcionales al nivel de responsabilidad 

del delincuente para mantener los principios de legalidad, responsabilidad, nocividad 

y humanismo. Esto es así independientemente de la imposición de multas. Los dos 

primeros principios exigen el respeto de la dignidad humana, independientemente de 

la gravedad de las consecuencias, en contraste con los dos últimos principios, que 

limitan la participación delictiva a los comportamientos que perjudican los intereses 

legales legítimos. Debido a su carácter integral, la justicia penal incorpora todos estos 

aspectos.  

Los tribunales peruanos reconocen las penas suspendidas como una opción 

de tratamiento alternativa, y la legislación las reconoce como una herramienta para 

combatir el encarcelamiento injusto. Por último, el objetivo de las penas suspendidas 

es mantener a las personas fuera de la cárcel hasta que sea absolutamente 

necesario. Otra teoría es que las penas suspendidas sirven como una forma 

alternativa de castigo. Al esbozar los criterios tanto para el trabajo técnico como para 

la evaluación, el Acuerdo Plenario N.º 01-2023/CIJ-112 refuerza este objetivo. 

Además, permite a los tribunales administrar y mantener sanciones que se ajusten a 

los conceptos de proporcionalidad, lógica punitiva y salvaguarda de los derechos 

fundamentales del culpable. Ambos conceptos se reconocen de forma presuntiva en 

el acuerdo. Un sistema de justicia penal equitativo, orientado a la reintegración y 

basado en los derechos podría ser un paso hacia la reducción de la congestión 

carcelaria, entre sus muchas ventajas potenciales cuando se utiliza adecuadamente. 
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2.2.4. Aplicación del principio de Retroactividad benigna 

 
En particular, el artículo 57 del Código Penal peruano fue revisado sustancialmente 

por el Decreto Legislativo n.º 1585, promulgado el 22 de noviembre de 2023. El criterio 

fundamental para determinar la legitimidad de su suspensión fue el límite de la pena, 

lo que motivó este ajuste. La presentación se realizó de conformidad con las 

disposiciones de la ley que autorizó este cambio. Anteriormente, para poder acogerse 

a este beneficio, la pena de prisión impuesta no podía ser superior a cuatro años. Sin 

embargo, como resultado del cambio, el nuevo límite se ha aumentado a cinco años. 

Esta modificación ha desencadenado una larga controversia doctrinal y 

jurisprudencial sobre el momento procesal adecuado para aplicar la suspensión de la 

pena. Como consecuencia, el Tribunal Supremo ha intervenido en un caso concreto 

que se refiere al delito de usurpación agravada. El condenado no solo cuestionaba su 

culpabilidad, sino que también impugnaba la forma en que se estaba ejecutando la 

pena. En ese caso concreto, el individuo estaba cumpliendo una pena efectiva de 

cinco años de cárcel. El condenado solicitó que se aplicara con carácter retroactivo la 

modificación del artículo 57 para sustituir la pena actualmente en vigor por una pena 

suspendida sujeta a determinadas normas de conducta. 

Frente a esta controversia, la Casación N.º 2761-2023, Cañete, emitida el 30 

de enero de 2025, estableció un criterio relevante: la Corte Suprema reconoció que 

es jurídicamente posible aplicar retroactivamente el nuevo artículo 57 del Código 

Penal, incluso en casos en los que la persona ya se encuentra cumpliendo condena 

en un establecimiento penitenciario. En tal sentido, las personas condenadas a penas 

no mayores de cinco años pueden solicitar una reevaluación de la modalidad de 

ejecución de la pena, solicitando su conversión en una pena suspendida. 



25 
 

 

 
Sin embargo, la sentencia también deja claro que dicha revisión no implica la 

puesta en libertad automática. Esto se debe a que el tribunal debe comprobar el 

cumplimiento de dos requisitos adicionales: (i) un examen del tipo y la naturaleza del 

delito cometido, y (ii) una evaluación de la personalidad del delincuente. El tribunal 

podrá evaluar si existe un peligro real de reincidencia y también podrá verificar que el 

solicitante no es un delincuente reincidente o crónico como consecuencia de ello. 

Asimismo, el pronunciamiento de la Corte otorga una potestad expresa al 

condenado para interponer esta solicitud durante la fase de ejecución penal, lo que 

habilita al juez de primera instancia a valorar la pertinencia de sustituir la pena efectiva 

por una sanción suspendida. En este proceso, el juez deberá establecer reglas de 

conducta proporcionales al tiempo restante de condena, siempre que la resolución 

esté debidamente motivada, tal como lo exige el ordenamiento jurídico nacional. 

El principio pro homine y la idea de aplicar la legislación penal más benévola 

han sido reconocidos oficialmente por el Tribunal Supremo como responsables de la 

retroactividad positiva del artículo 57 del Código Penal. En resumen, el Tribunal 

Supremo ha reconocido explícitamente este principio. Esta nueva evolución de la 

jurisprudencia refuerza la aplicación de normas que garantizan los derechos y 

fomenta la aplicación del Derecho penal que favorece la rehabilitación. Esto se logra 

sin ignorar la protección de la sociedad ni los objetivos preventivos de la pena. 

2.2.5. Diferencia entre la conversión de la pena y suspensión de la pena 

 
a) Naturaleza jurídica de la sanción 

Conversión de la pena: 

Una sentencia que limita algunos privilegios, como el servicio 

comunitario, la restricción de días libres o la vigilancia electrónica, sustituye a 
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una sentencia que impone restricciones a la capacidad de la persona para 

cumplir su condena en prisión. En otras palabras, la pena se sigue aplicando, 

pero de una manera distinta al encarcelamiento. 

Suspensión de la ejecución de la pena: 

Esto no sustituye al castigo, sino que pospone la ejecución de la pena 

en determinadas circunstancias. La pena de prisión no se cumple 

inmediatamente ni se sustituye por otra pena, sino que se suspende mientras 

la persona condenada cumple las normas de conducta impuestas por el 

tribunal. 

b) Ejecución de la sanción 

Conversión: 

La pena se cumple de forma efectiva, aunque no en un centro 

penitenciario, sino mediante medidas alternativas establecidas en el artículo 

52 del Código Penal. El condenado debe acatar y ejecutar directamente la 

nueva modalidad impuesta. 

Suspensión: 
 

La pena no se ejecuta mientras se mantenga vigente la suspensión. Si 

el sentenciado incumple las reglas de conducta, se revoca el beneficio y se 

ejecuta la pena original de prisión. 

c) Finalidad principal 

Conversión: 

Tiene una función resocializadora y reparadora, permitiendo al 

condenado cumplir su sanción sin ingresar al sistema penitenciario, pero con 

obligaciones activas que aseguran el cumplimiento del castigo. 

Suspensión: 
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Se fundamenta en la prevención especial positiva, al confiar en la 

posibilidad de que el condenado no reincida, sin necesidad de que cumpla una 

pena concreta (ni privativa ni limitativa), siempre y cuando cumpla las 

condiciones impuestas. 

d) Requisitos y aplicación 

Conversión: 

Los artículos 32 y 52 del Código Penal son los que lo regulan, y puede 

incluso utilizarse en situaciones en las que ya se ha dictado una sentencia 

firme. Corresponde al tribunal determinar si se hace uso de esta facultad, 

teniendo en cuenta las características específicas del delito y la persona que 

lo ha cometido. 

Suspensión: 

Prevista en el artículo 57 del Código Penal y sujeta a requisitos más 

estrictos: que la pena no exceda de cinco años (tras la modificación de 2023), 

que el sentenciado no sea reincidente o habitual, y que las circunstancias del 

hecho y del autor hagan prever que no volverá a delinquir. 

2.2.6. Daño penal 

 
Cometer un «delito de daños» consiste en causar intencionadamente daños 

físicos a alguien o algo, lo que viola su derecho a no estar sujeto a regulaciones 

gubernamentales arbitrarias. La conducta que causó este daño cumple los criterios 

de ser incorrecta, ilegal y responsable. El concepto de esta expresión se desarrolló a 

partir de la postura inflexible del derecho penal. Para cualquier legislación penal que 

prohíba o exija tal conducta, esta es la consecuencia obvia y principal. El carácter de 

los resultados determina si este impacto es físico (como un hueso roto o la pérdida 

de un ser querido) o psicológico (como angustia mental o tristeza emocional). En 

cualquier caso, tiene el potencial de marcar una gran diferencia. 

En el contexto de los delitos con consecuencias físicas, como el asesinato o 
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las lesiones, el daño penal es evidente cuando afecta directamente a un derecho legal 

protegido, ya sea la vida, la integridad o la propiedad. Pero el daño consiste en estar 

expuesto a una amenaza que, aunque no cause un perjuicio inmediato, amenaza 

físicamente un derecho que el Estado está obligado a proteger. Podemos decir que 

esto es perjudicial. Por ejemplo, poner deliberadamente en peligro a otra persona o 

conducir bajo los efectos del alcohol son delitos que entran dentro del término 

genérico de «poner en peligro. 

El artículo 45 del Código Penal peruano establece que la gravedad del daño a 

los derechos legales es un factor clave a la hora de decidir la pena, lo que hace que 

esta idea sea especialmente relevante cuando se trata de sanciones judiciales. Esta 

idea cobra mucha más importancia cuando se considera la imposición de sanciones 

legales. Esto se debe a que la severidad de la pena es proporcional al daño causado 

al derecho legal. El retraso en la ejecución de una sentencia que incluye una limitación 

de la libertad se basa en la gravedad del daño causado o en el daño potencial que 

podría causarse. Los principios de proporcionalidad, intervención penal mínima y 

resocialización del condenado se mantienen cuando se cumplen otros requisitos 

legales y el daño penal es moderado o menor. De este modo, se refuerza la 

posibilidad de optar por la suspensión de la pena en lugar del encarcelamiento 

efectivo. 

Según el artículo 93 del Código Penal, la parte responsable de la conducta 

condenada tiene el deber de indemnizar por las pérdidas económicas y emocionales 

sufridas como consecuencia del delito. Esta obligación se extiende al ámbito de la 

responsabilidad civil que se deriva del delito. Todo el mundo sabe que esto se debe 

al acto ilegal. Esto no solo incorpora el daño en el proceso de evaluación, sino que 

también lo refuerza dentro del sistema penal peruano. 

Es una parte esencial del castigo y también constituye la base de la justicia 

restaurativa. 
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Además, Los criterios de valoración para sustituir las penas de prisión severas 

por alternativas menos severas han incluido durante mucho tiempo un análisis del 

daño que causa el comportamiento delictivo como punto central de controversia. En 

resumen, los tribunales se basan en gran medida en los análisis de los daños 

causados por los delitos a la hora de calcular las penas y decidir si aplazan o no la 

ejecución de las mismas. Esto es de suma importancia en situaciones en las que el 

delincuente no ha cometido un delito grave y presenta buenas circunstancias para su 

reinserción en la sociedad. 

2.2.7. Reparación civil 

 

Un veredicto de culpabilidad en un juicio penal tiene dos consecuencias 

jurídicas importantes e inmediatas: en primer lugar, la víctima u otras partes 

perjudicadas pueden recibir una indemnización por daños y perjuicios y, en segundo 

lugar, el delincuente puede ser condenado a prisión o se le puede imponer una fianza, 

dependiendo de las características específicas del caso, tal y como se establece en 

el artículo 92 del Código Penal de Perú. Se trata de dos repercusiones que tienen un 

impacto grande y notable de inmediato. El impacto es inmediato y sustancial. 

Estos efectos son complementarios, pero también tienen fines distintos. El 

objetivo resocializador y preventivo de la pena es ayudar al condenado a volver a ser 

un miembro productivo de la sociedad y facilitar su reintegración en ella tras cumplir 

su condena. El objetivo de la restitución civil es restablecer el equilibrio entre el 

delincuente, la víctima y el orden jurídico mediante la compensación económica por 

los daños causados por la acción ilícita. Esto refleja la intención del sistema de justicia 

penal de resolver el problema. 
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Dado que son consecuencia directa del delito, las indemnizaciones civiles solo 

pueden imponerse cuando un tribunal ha confirmado que las acciones del delincuente 

fueron persistentes, ilegales y culpables. La razón es que, desde este punto de vista, 

la reparación civil es una consecuencia inevitable del delito. Pero la ley no lo respalda 

porque hayan causado daños físicos o morales, sino porque es necesario restablecer 

la confianza en el sistema de justicia penal y porque se han negado a cumplir una 

orden legal. El hecho de que el delincuente deba asumir los costes de sus actos le 

confiere un carácter punitivo y coercitivo. 

Si el autor del delito desea que se aplace su pena de prisión, es fundamental 

que cumpla con la reparación civil. El infractor debe cumplir con ciertas normas de 

conducta, incluido el pago de indemnizaciones, durante todo el período de 

suspensión, de conformidad con la legislación penal vigente. Esa es la justificación 

que se da. A tal fin, corresponde al tribunal penal decidir si el condenado puede hacer 

frente a las consecuencias legales de su delito y si es adecuado un castigo no 

privativo de libertad. 

La forma ideal de reparación civil, según el artículo 93 del Código Penal, es la 

devolución de los bienes dañados. En caso de que esto no sea posible, el pago del 

valor de los bienes y la indemnización por los daños causados son otras formas 

aceptables de reparación civil. Esto contribuye a la legitimación de la reacción del 

Estado ante la actividad delictiva y refuerza la función de la reparación como 

instrumento jurídico que va más allá de los intereses particulares de la víctima, 

especialmente en un modelo de justicia penal de orientación garantista y restaurativa, 

como el que rige en el Perú. 
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2.2.8. Criterio judicial en la aplicación de la suspensión de pena 

 
La investigación que lleva a cabo el Tribunal Penal para determinar si procede 

o no aplazar una pena de prisión no puede limitarse a una simple verificación formal 

de los criterios legislativos establecidos en el artículo 57 del Código Penal. Por el 

contrario, debe basarse en un enfoque global y personalizado, y debe tener en cuenta 

tanto los aspectos objetivos como los normativos, como la cuantía de la pena, la 

tipicidad del delito o la ausencia de antecedentes; como los elementos subjetivos 

relacionados con la personalidad del sentenciado, su comportamiento procesal, 

entorno familiar y posibilidades reales de reinserción. 

El derecho a obtener un veredicto judicial con fundamento jurídico está 

reconocido en el artículo 139(5) de la Constitución Política del Perú. La correcta 

ejecución de esta revisión depende del pleno cumplimiento de este derecho. 

Cualquier intento de aclarar la aceptabilidad o el rechazo de la prestación en este 

contexto debe ser exhaustivo, pero conciso. No bastará con ofrecer una explicación 

genérica o respaldada por pruebas estandarizadas. 

Limitarse a leer el artículo 57 del Código Penal y suponer que no afecta a la ley 

no sería suficiente para el tribunal.. El tribunal debe tener en cuenta todas las 

consideraciones constitucionales, jurisprudencials y doctrinales pertinentes, así como 

los fines reparadores y preventivos de la decisión. El Acuerdo Plenario N.º 01-

2023/CIJ-112 facilita el mantenimiento de la conformidad con el artículo 139.22 de la 

Constitución. Tan importante como validar, ser justos, humanizar y asumir la 

responsabilidad de la conducta de cada uno, los valores esenciales también implican 

la necesidad de castigar. Las respuestas legales a las acciones delictivas deben 

adaptarse a cada caso específico para garantizar el cumplimiento de estos principios. 

Los jueces que presiden causas penales deben abandonar la idea de 

automatizar el castigo si queremos que la aplicación de la ley sea razonable y 
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protectora. Esto es de suma importancia en los casos en que una pena de prisión es 

superflua para reducir la delincuencia o proteger las libertades fundamentales. Si 

nuestro sistema de justicia penal está realmente comprometido con la resolución de 

los problemas relacionados con el castigo y la reintegración de los delincuentes 

condenados en la sociedad, debe adoptar este enfoque. De este modo se defienden 

las ideas fundamentales del derecho penal democrático moderno. 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
 
2.3.1. PENA 

 
Este castigo tiene muchos propósitos: denuncia el delito, salvaguarda la ley y 

sus activos, y promueve la rehabilitación y la reintegración en la sociedad tras la 

condena del delincuente. La normativa estatal exige que los delincuentes se sometan 

a este castigo como consecuencia directa de sus transgresiones. 

2.3.2. RESOCIALIZACION 

 
Las prisiones acogen a los delincuentes con la esperanza de que obtengan el 

apoyo que necesitan para superar sus tendencias antisociales y volver a ser 

miembros productivos de la sociedad. Los sistemas penales y judiciales del estado 

son los responsables de ello. Puede encontrar explicaciones sobre esta estrategia en 

las leyes y procedimientos penitenciarios. Para alcanzar este objetivo, es necesario 

cambiar las conductas que se consideran antisociales. 
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2.3.3. HACINAMIENTO PENITENCIARIO 

 
El hacinamiento en las prisiones se produce cuando el número de personas 

recluidas supera la capacidad de las instalaciones destinadas a tal fin. Esto conduce 

a condiciones de vida insuficientes, a la violación de los derechos fundamentales y al 

menoscabo directo de los objetivos rehabilitadores de la pena. 

2.3.4. REGLAS DE CONDUCTA 

 
El tribunal puede imponer condiciones a las libertades de que disfrutan los 

condenados por delitos que cumplen los requisitos para la suspensión de la pena. 

Estas condiciones pueden incluir, entre otras cosas, el pago de una indemnización por 

daños y perjuicios, la prohibición de cambiar de residencia sin permiso y la obligación 

de presentarse periódicamente para controlar su situación. 

2.3.5. REINCIDENCIA 

 
Según la ley, una circunstancia en la que una persona comete un nuevo delito 

después de haber sido condenada por otro delito intencionado, lo que limita la 

aplicación de algunos privilegios penales, como la suspensión de la pena. 

2.3.6. HABITUALIDAD 

 
Condición delictiva que se atribuye a quien ha cometido varios delitos en 

diferentes momentos, con condenas previas, revelando una tendencia criminal 

persistente. 
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2.3.7. ACUERDO PLENARIO 

 
Una decisión que es legalmente vinculante y fue tomada por las Salas Penales 

de la Corte Suprema de Justicia del Perú con la intención de uniformar los criterios 

interpretativos en materia penal y procesal penal. 

2.3.8. CÓDIGO PENAL 

 
Norma jurídica que determina las penas y medidas de seguridad que se aplican 

en el territorio del Perú y define los delitos que se cometen en él. (Prado, 2015) 

2.3.9. IUS PUNIENDI 

 
Potestad exclusiva del Estado para definir los delitos y establecer sanciones, 

así como para aplicar el derecho penal en el marco del respeto a las garantías 

fundamentales. 

2.3.10. CRITERIO JURÍDICO 

 
Interpretación de los fundamentos jurídicos que un juez o tribunal utiliza para 

resolver una cuestión concreta, basándose en las normas jurídicas, la doctrina, la 

jurisprudencia y los principios constitucionales aplicables a la situación. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 
 
Se efectuó bajo un enfoque cualitativo. 

 
Fernández y Baptista (2020), refieren que el enfoque cualitativo se configura 

como un ejercicio investigativo orientado a la sistematización de referentes 

conceptuales, proposiciones teóricas y resultados obtenidos mediante 

procedimientos analíticos y hermenéuticos, articulados discursivamente a través del 

lenguaje académico, con el propósito de contribuir a la ampliación, contrastación y 

resignificación de los axiomas y marcos categoriales vigentes en el campo de 

conocimiento abordado. 

Posee un diseño de Teoría fundamentada 
 

Constituyen métodos generales propios del paradigma cualitativo, orientados 

a la contrastación sucesiva de datos empíricos y categorías conceptuales, cuyo 

propósito es generar insumos teóricos a partir de la confrontación constante entre 

información previamente recolectada y nuevos hallazgos. Esta dinámica 

metodológica posibilita una construcción dialéctica del conocimiento, integrando de 

manera  progresiva  nuevos  referentes  empíricos  y  conceptuales  al  corpus 
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investigativo, en consonancia con los principios de flexibilidad y apertura 

epistemológica que caracterizan a este enfoque." (Guibourg, 2019). 

Se manejó una redacción adecuada al tipo Aplicada 

 
El objetivo de la investigación aplicada es generar información que pueda 

aplicarse de forma directa y práctica a los problemas a los que se enfrenta la sociedad 

o la industria objeto de estudio. Cuando se trata del proceso de conexión entre la fase 

teórica y la fase de aplicación práctica, este depende en gran medida de los resultados 

novedosos que se hayan obtenido mediante la investigación fundamental. (Carrasco, 

2018). 

La tesis conserva un nivel descriptivo – analítico 

 
Ñaupas y Mejía (2014), sostiene que una investigación de carácter descriptivo 

constituye una estrategia metodológica orientada, en su fase inicial, a la identificación, 

delimitación y caracterización sistemática de propiedades, cualidades o atributos de 

un fenómeno, categoría o unidad de análisis, previa a la interpretación crítica y a la 

evaluación de las correlaciones, implicancias o efectos derivados de los hallazgos 

empíricos obtenidos. 

En relación con la técnica analítica, su propósito epistemológico consiste en 

alcanzar una comprensión profunda y contextualizada de cada manifestación 

descriptiva vigente, así como en identificar y esclarecer los fundamentos 

epistemológicos que sustentan la investigación del objeto de estudio abordado. 

(Carrasco, 2018). 
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3.2. MODALIDAD DE ESTUDIO DE CASOS 

 
3.2.1. Escenario de estudio 

 
El escenario de estudio en un enfoque cualitativo se refiere al ambiente o 

entorno natural, específico y delimitado donde se desarrolla la investigación. Es el 

espacio en el que se observan, describen y analizan los fenómenos sociales o 

humanos bajo estudio. A diferencia de las investigaciones cuantitativas, que buscan 

controlar variables, el escenario cualitativo se concibe como un ambiente complejo e 

interrelacionado, donde se exploran las percepciones, experiencias y significados 

construidos por los sujetos en su cotidianidad. En este caso, la doctrina y la 

jurisprudencia conformaron el estudio. 

3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

 
3.3.1. Técnicas 

 
El análisis documental 

 
Baena (2017), Con el fin de ampliar el corpus teórico actual y, como resultado, 

contribuir al perfeccionamiento y la profundización de los conocimientos previamente 

adquiridos sobre el tema objeto de estudio, se utiliza como herramienta para obtener 

y evaluar información mediante la libre creación de ideas o conceptos doctrinales. 

3.3.2. Instrumentos 

 
El instrumento utilizado fue la guía de análisis documental, desarrollada 

íntegramente por el investigador. El investigador empleó el criterio de segmentar los 

documentos según los objetivos descritos en el primer capítulo con el fin de obtener 

respuestas objetivas o basadas en la objetividad. 
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3.3.3. Fuentes 

 
Considerando que la investigación se sustentó en libros, publicaciones 

jurisprudenciales, además de legislación vigente y accesible para el público general, 

fue necesario recurrir a fuentes primarias para la obtención integral de datos 

esenciales. Asimismo, debido a la necesidad de realizar indagaciones exhaustivas 

para la consolidación de hallazgos, se incorporaron fuentes secundarias que 

ofrecieron información complementaria y específica, enriqueciendo así el acervo 

documental requerido para el análisis epistemológico. (Bernal, 2010). 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. ANÁLISIS DE DATOS 
 
4.1.1. Resultados emanados a raíz de la guía de análisis documental 
 

En esta etapa se lleva a cabo el desarrollo y organización sistemática de los 

hallazgos obtenidos mediante el análisis de la doctrina y jurisprudencia nacionales, 

recopilados de fuentes diversas. El objetivo es someter dichos hallazgos a un examen 

detallado y explicativo en función de los objetivos previamente establecidos. Cabe 

resaltar que la información presentada ha sido extraída de fuentes confiables, lo que 

asegura la seriedad, validez y consistencia metodológica de la presente investigación. 

En ese sentido, se determina que: 
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Tabla 1 

Análisis de la jurisprudencia consignada en la guía para el examen documental. 

 

Jurisprudencia  Contenido  Análisis  

Corte Suprema de Según la Sala Penal de la A partir de los 

Justicia de la República. 
Sala Penal Permanente. 
Casación N°2761-2023, 
Cañete 

Corte Suprema de 
Justicia, en la Sentencia 
Plenaria N.º 2 2005/CJ- 
301A, se estableció que, 
en caso de conflicto entre 
leyes penales a lo largo 
del tiempo, se debe 
aplicar la ley más 
favorable, incluso cuando 
exista una condena firme. 
En este caso, el juez 
sustituirá la pena 
impuesta por la que 
corresponda en virtud de 
la nueva ley, mientras la 
sentencia siga vigente, 
esté pendiente o se esté 
ejecutando. Así ocurrió 
con el artículo en cuestión, 
como se mencionó 
anteriormente en el 
recurso de nulidad n.º 
1141-2022/Lima, de fecha 
14 de agosto de 2022. En 
el caso del Recurso de 
Anulación N.º 771- 
2024/Lima Norte, 
interpuesto el 27 de 
noviembre de 2024, la 
Sala Penal Transitoria de 
este Tribunal Supremo 
aclaró que la sustitución 
de la pena es pertinente 
cuando, durante la 
ejecución de la pena 
impuesta en una condena 
anterior, el acusado fue 
condenado a la pena 
impuesta en la condena 
anterior, se produce una 
modificación de la ley 
penal que resulta ser más 
favorable al condenado, 
tanto más si su eficacia 

fundamentos normativos y 
jurisprudenciales 
mencionados,  pueden 
establecerse   los 
siguientes   criterios 
orientadores que deben 
guiar al  juzgador  al 
momento de resolver 
sobre la procedencia de 
dicha sustitución: 
1. Existencia de una ley 
penal posterior más 
favorable:  Debe 
verificarse si existe una 
modificación normativa 
que, en el caso concreto, 
permite la aplicación de un 
régimen sancionador más 
benigno, como la 
posibilidad de suspender 
una pena  que 
anteriormente se 
ejecutaba de manera 
efectiva. 
2. Retroactividad benigna 
(artículo 6 del Código 
Penal): el principio de 
retroactividad de la ley 
penal más favorable es 
imperativo en el 
ordenamiento jurídico 
peruano. El juez está 
obligado a aplicar la nueva 
ley incluso si la sentencia 
ya se encuentra en fase 
de ejecución. 
3. Condiciones legales del 
artículo 57 del Código 
Penal: incluso si se 
cumple el nuevo límite de 
la pena (hoy de hasta 5 
años), el juez debe 
verificar que: el 
condenado   no   sea 
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Corte Suprema de la 
República. 
Acuerdo Plenario 1- 
2023/CIJ-112, 
Determinación judicial 
de la pena: problemas 
contemporáneos y 
alternativas inmediatas 

retroactiva se encuentra 
autorizada por el artículo 6 
del Código Penal, descrito 
precedentemente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El propósito de la decisión 
judicial de la sentencia es 
identificar las 
características 
cualitativas, cuantitativas 
y, en determinados casos, 
ejecutivas   de    la 
consecuencia  del delito 
penal. El juez llevará a 
cabo esta acción  al 
término del proceso, lo 
que significa que, una vez 
presentadas y refutadas 
las  pruebas  que 
demuestran   que   la 

reincidente ni habitual, la 
naturaleza del hecho 
delictivo y la personalidad 
del agente permitan inferir 
que no volverá a delinquir. 
4. Motivación judicial y 
análisis individualizado: la 
sustitución debe estar 
debidamente motivada. El 
juez debe realizar una 
valoración integral del 
caso, considerando la 
conducta del sentenciado, 
su contexto familiar y 
social, el grado de 
cumplimiento de sus 
obligaciones (como la 
reparación civil) y la 
posibilidad real de 
resocialización. 
5. Función resocializadora 
de la pena: todo análisis 
debe estar orientado a 
favorecer la reinserción 
del condenado, conforme 
al artículo 139.22 de la 
Constitución. La prisión no 
debe ser un fin en sí 
misma, sino una medida 
de última ratio cuando no 
existen otras opciones 
válidas para prevenir la 
reincidencia. 
El Acuerdo Plenario N.° 
01-2023/CIJ-112, emitido 
por las Salas Penales de 
la Corte Suprema, 
introduce una 
reinterpretación integral y 
actualizada sobre la 
determinación judicial de 
la pena, estableciendo 
nuevos criterios 
interpretativos que inciden 
directamente en la 
posibilidad de optar entre 
la imposición de una pena 
efectiva o su suspensión 

 conducta delictiva es condicional.  
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ilegal y responsable, el 
juez dará por concluido el 
proceso. Sin embargo, 
debe quedar muy claro 
que, independientemente 
del método de imposición 
de la pena penal que se 
utilice, siempre debe 
indicarse expresamente 
en las sentencias al 
determinar e imponer una 
pena. De no hacerlo, se 
socavan las garantías de 
la administración de 
justicia y se afectan los 
derechos fundamentales 
de las personas 
sometidas a juicio, tanto 
del condenado como de la 
víctima. Además, se 
impide un mayor control 
sobre el uso adecuado de 
la técnica utilizada y el 
proceso seguido para 
obtener la pena concreta. 

Este         instrumento 
jurisprudencial      no  solo 
reitera la necesidad de 
observar  los     principios 
constitucionales         de 
legalidad, 
proporcionalidad, 
culpabilidad y humanidad 
de la  pena,     sino   que 
enfatiza que la labor del 
juez al momento de fijar la 
sanción    penal   debe 
contemplar       no     solo 
aspectos    cuantitativos 
(duración de la pena), sino 
también        cualitativos 
(gravedad    del    hecho, 
circunstancias personales 
del  agente,      impacto 
social)   y,   en    algunos 
casos,           ejecutivos 
(viabilidad                de 
cumplimiento efectivo o 
posibilidad de aplicar 
alternativas penales sin 
menoscabar los fines 
preventivo-generales y 
preventivo-especiales de 
la pena). 
De esta manera, el 
Acuerdo Plenario amplía 
el campo de valoración 
judicial, ya que no basta 
con establecer que una 
conducta es punible y que 
se le atribuye una 
determinada  pena 
privativa de libertad. Es 
imprescindible que el 
juzgador motive 
adecuadamente por qué 
dicha pena debe 
ejecutarse de manera 
efectiva o si, por el 
contrario, resulta más 
idóneo suspender su 
ejecución, considerando 
criterios vinculados al 
principio   de   mínima 
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Nota: Propio 

intervención penal y a la 
función resocializadora 
del castigo. 
En efecto, este nuevo 
enfoque también tiene 
implicancias prácticas en 
la aplicación del artículo 
57 del Código Penal, 
relativo a la suspensión de 
la pena, pues exige que su 
procedencia sea evaluada 
dentro de un análisis 
individualizado del caso 
concreto, a la luz del 
razonamiento jurídico 
desarrollado en dicho 
Acuerdo Plenario. Por ello,
 no puede 
determinarse de manera 
mecánica si corresponde 
o no la suspensión, sino 
que debe realizarse un 
juicio de proporcionalidad 
y necesidad conforme a 
los fines del derecho penal 
moderno. 
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Acorde al análisis de la jurisprudencia citada, se puede indicar que: 

 
Dado que se trata de una de las primeras sentencias que establece criterios 

interpretativos preliminares sobre la sustitución de penas privativas de libertad por 

penas suspendidas, la sentencia de casación n.º 2761-2023/Cañete, dictada por la 

Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia antes del Acuerdo Plenario n.º 01- 

2023/CIJ-112, se considera un precedente jurisprudencial pertinente. Esto es 

especialmente cierto si se tiene en cuenta la aplicación del principio de retroactividad 

benigna en el derecho penal. 

Este fallo adquiere especial relevancia dentro del desarrollo jurisprudencial 

peruano, pues reconoce expresamente la posibilidad de aplicar retroactivamente una 

norma penal más favorable, incluso en situaciones donde el condenado ya se 

encuentra cumpliendo una sentencia firme. A este respecto, el Tribunal señala que, 

si se produce un cambio legislativo que amplía las condiciones para suspender la 

ejecución de la pena durante la fase de ejecución de la misma, como el aumento del 

límite máximo de cuatro a cinco años, el juez penal está obligado a evaluar la 

posibilidad de sustituir la pena impuesta por una medida alternativa, siempre que se 

cumplan los requisitos legales adicionales. 

Lo mismo ocurre con la necesidad de esta casación para resolver la tensión 

entre la certeza política y la justicia sustantiva. Abre la puerta a una interpretación 

progresista y basada en los derechos del artículo 57 del Código Penal. A la luz de los 

requisitos constitucionales actuales y las normas internacionales de derecho penal, 

esta perspectiva es coherente. Estos principios incluyen no solo la protección de los 

derechos fundamentales, sino también la reintegración de los exdelincuentes en la 

sociedad y la aplicación equitativa de las sanciones. 



45 
 

 

 

En cuanto a los aspectos doctrinales y jurisprudenciales, la Casación 2761-

2023/Cañete sienta las bases para un marco más completo que permita organizar 

eficazmente las normas establecidas en el Acuerdo Plenario 01-2023. Esta sentencia 

contribuye a la armonización del derecho nacional en lo que respecta a la posibilidad 

de aplazar la ejecución de la pena, lo que se ajusta a las ideas de retroactividad más 

favorable en materia penal que se recogen en el artículo 6 del Código Penal peruano 

y en las normas internacionales de derechos humanos. Es la forma correcta de hacer 

las cosas, dice el principio. Este es un ejemplo que se ajusta a lo anterior. 

El Acuerdo Plenario n.º 01-2023/CIJ-112, recientemente emitido por la Corte 

Suprema de Justicia, ha logrado mucho en los ámbitos de la filosofía y la regulación 

penal. Al hacerlo, sienta las bases para un enfoque integral que exige un examen más 

detallado de los numerosos componentes de la pena y la aplicación de los valores 

constitucionales de humanidad, responsabilidad, proporcionalidad y legalidad. Por 

ello, no basta con que un juez penal tenga en cuenta únicamente la duración de la 

pena (un componente cuantitativo) a la hora de tomar su decisión, sino que también 

debe tener en cuenta factores cualitativos, como la gravedad del delito, los 

antecedentes del delincuente, el efecto sobre los derechos legales y las 

repercusiones sociales del delito. 

Una métrica adicional para el examen es la dimensión de la pena ejecutiva, 

que se recoge en el Acuerdo. La consideración de medidas alternativas, como la 

suspensión condicional de la pena, o la probabilidad de que se ejecute efectivamente 

la pena, forman parte de esta dimensión, siempre que no pongan en peligro los 

objetivos del ius puniendi, que son la prevención en general (disuasión social) y la 

prevención en particular (resocialización del miembro condenado de la sociedad). 

Esta otra perspectiva requiere un razonamiento más exhaustivo y 

fundamentado a la hora de determinar si se debe aplicar una medida sustitutiva o una 

pena efectiva, ya que aumenta considerablemente el margen de revisión judicial. Ya 
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no basta con una simple proclamación de que la acción es delictiva o con una 

aplicación mecánica del artículo 57 del Código Penal. Por otra parte, la sentencia 

debe ser razonable y proporcionada, de acuerdo con los principios de mínima 

interferencia penal, racionalidad de la respuesta punitiva y función resocializadora de 

la pena. Esta decisión debe basarse en un análisis exhaustivo de las circunstancias 

específicas. 

En cuanto a la suspensión de las penas, el artículo 57 del Código Penal debe 

interpretarse a la luz de los criterios de interpretación establecidos en el Acuerdo 

Plenario 01-2023 cuando se considera este contexto. Por esta razón, la admisibilidad 

de la suspensión no puede determinarse mediante criterios puramente formales o 

numéricos, sino más bien por el grado en que satisface los requisitos materiales, 

subjetivos y reglamentarios; deben tenerse en cuenta factores como la naturaleza del 

delito, el carácter del delincuente, el grado en que se ha cumplido la reparación civil 

y si la suspensión de la pena sirve o no a los objetivos constitucionales del derecho 

penal. 

El objetivo principal del Acuerdo Plenario 01-2023 es convertir al juez penal en 

un protector más formidable de las libertades fundamentales. Para que un tribunal 

penal imponga una pena, debe existir una justificación exhaustiva y justa. Esto 

garantiza que el sistema de justicia penal en Perú logre sus objetivos con la sentencia 

dictada, ya sea efectiva o suspendida. 
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4.2. DISEMINACIÓN DE LOS HALLAZGOS 

 
En primer lugar, se da cuenta de las derivaciones obtenidas: 

 
La investigación y el análisis de la jurisprudencia pertinente sobre la sustitución 

efectiva de penas por penas suspendidas han permitido desarrollar criterios 

jurídicamente sólidos que pueden servir de hoja de ruta a los responsables del 

sistema de justicia penal. Las siguientes características se consideran esenciales 

según esta norma: 

1. Presencia de una norma penal posterior más favorable: 

 
Se requiere verificar si ha entrado en vigencia una ley penal que modifique el 

marco sancionador vigente al momento de dictarse la sentencia, y que, de manera 

concreta, beneficie al condenado. En consonancia con la revisión introducida en el 

artículo 57 del Código Penal por el Decreto Legislativo n.º 1585, se ha aumentado la 

pena máxima de suspensión. Esto significa que se ha aumentado la pena máxima de 

suspensión. Al permitir la posibilidad de suspender penas que, en virtud del sistema 

anterior, debían ejecutarse debidamente, esta modificación permite hacerlo. 

2. Aplicación del principio de retroactividad benigna (artículo 6 del Código 

Penal): 

Este concepto, incorporado en la Constitución y claramente reconocido en el 

Código Penal peruano, impone a los jueces la necesidad de aplicar retroactivamente 

una ley penal más favorable. Este requisito se aplica incluso en situaciones en las que 

la sentencia ya ha sido dictada y se encuentra en proceso de ejecución. No se trata 

de una facultad que pueda ejercerse a voluntad, sino de un requisito legal que 

garantiza el respeto del concepto de legalidad penal en su forma más protectora. 
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3. Verificación de los requisitos materiales del artículo 57 del Código Penal: 

 
Más allá del nuevo límite cuantitativo de la pena, que ahora no puede ser 

superior a cinco años, el juez debe verificar que la persona condenada no sea 

reincidente ni delincuente habitual. Además, el juez debe asegurarse de que, teniendo 

en cuenta los elementos del caso, la naturaleza del delito y la personalidad del autor, 

sea razonable esperar que no cometa otro delito. Para que se conceda la suspensión, 

deben cumplirse estos criterios, todo ello en el marco de una aplicación prudente del 

concepto de peligro social mínimo. 

4. Motivación judicial y análisis individualizado del caso: 

 
Cualquier decisión de sustituir una pena efectiva por una pena suspendida 

debe estar bien fundamentada. Además de tener en cuenta los hechos delictivos, el 

juez debe realizar un análisis exhaustivo de la situación en cuestión. En esta 

evaluación deben tenerse en cuenta los antecedentes personales, familiares y 

sociales del individuo, su grado de cumplimiento de las obligaciones procesales 

(como el pago de daños y perjuicios civiles), su grado de cooperación con el proceso 

y sus posibilidades de reinserción social efectiva. La motivación no puede ser genérica 

ni mecánica, pues constituye un deber constitucional que asegura el control 

jurisdiccional sobre el ejercicio del ius puniendi estatal. 

5. Finalidad resocializadora de la pena privativa de libertad: 

 
Por último, se sugiere que cualquier acción relacionada con la decisión y la sustitución 

definitiva de una pena se guíe por la idea de rehabilitación, tal y como se establece 

en el artículo 139.22 de la Constitución Política del Perú. Castigar a una persona 

dentro de los límites de una institución penitenciaria debe considerarse una medida 

extrema y utilizarse solo después de haber agotado todas las demás opciones. Dado 

que una pena suspendida no garantiza de manera efectiva la prevención de la 

reincidencia ni la preservación del derecho legal que fue violado, el encarcelamiento 
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no debe considerarse como un castigo inevitable, sino como un recurso extraordinario 

que debe administrarse en circunstancias excepcionales. 
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CONCLUSIONES 

 
PRIMERA.- De conformidad con el principio de retroactividad benigna que se recoge 

en el artículo III del Título Preliminar del Código Penal, el fundamento jurídico para 

sustituir una pena de prisión por una pena suspendida se basa en la existencia de 

una ley penal posterior más favorable al acusado. Esto es así porque la suspensión 

de la pena es una alternativa más favorable que la pena de prisión. La verificación de 

la conformidad con las condiciones sustantivas establecidas en el artículo 57 del 

mencionado cuerpo legislativo, que se refiere a la admisibilidad de la suspensión de 

la ejecución de la pena, es otro requisito que debe cumplirse. A fin de cumplir el 

objetivo rehabilitador de la pena privativa de libertad, esta decisión judicial debe estar 

bien motivada, teniendo en cuenta un estudio individualizado de los hechos que 

rodean el caso concreto y con el fin de lograr el resultado deseado. 

SEGUNDA.- Que la modificación del derecho penal es un factor decisivo que debe 

ser examinado por el tribunal al evaluar si es aceptable sustituir una pena de prisión 

por una pena de suspensión de la pena. Para respaldar esto, recurrimos al concepto 

de legalidad y, concretamente, al artículo 6 del Código Penal, que establece el 

principio de retroactividad benigna de la legislación penal más favorable. Las 

modificaciones de las normas que establecen condiciones más favorables para la 

persona condenada deben adoptarse incluso después de que la condena sea firme. 

Esto se basa en el supuesto de que el período concedido inicialmente no se ha 

agotado. Este es el caso en un Estado constitucional, como en el que vivimos, donde 

prevalece el Estado de derecho y el sistema de justicia penal protege los derechos 

fundamentales. 
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TERCERA.- El historial limpio de una persona es un criterio importante, pero no 

debería ser el único a la hora de considerar si imponer una sentencia suspendida en 

lugar de una pena mínima obligatoria. Una evaluación exhaustiva del caso en 

cuestión, que incluya criterios sustantivos como el tipo y la gravedad del delito, el 

alcance del daño causado al interés jurídico protegido y medidas objetivas del 

progreso de rehabilitación de la persona condenada (incluidos componentes 

conductuales y psicológicos), debe constituir la base de la decisión judicial. 

CUARTA.- Las penas existentes pueden sustituirse por penas suspendidas si una 

sentencia judicial especifica una pena de prisión inferior a cinco años, tal y como se 

establece en el artículo 57 del Código Penal. Debido a su falta de autonomía, este 

criterio objetivo no puede aplicarse de forma mecánica. Si el tribunal quiere saber si 

el autor realmente intentó reparar el daño o tenía la intención de disculparse, debe 

examinar lo que hizo antes y después de cometer el delito. Debe realizar esta 

evaluación teniendo en cuenta la gravedad de la infracción. Como problema 

sistémico, la superpoblación carcelaria requiere un análisis exhaustivo del sistema de 

justicia juvenil estadounidense. La selección de sanciones penales adecuadas es 

fundamental para resolver esta cuestión; dichas sanciones no deben obstaculizar los 

objetivos preventivos generales y particulares de la pena, ni restringir el derecho a 

una defensa adecuada del derecho legal vulnerado. Este método permite a los 

gobiernos constitucionales que se toman en serio el mantenimiento del Estado de 

derecho aplicar el principio de ius puniendi de una manera más razonable, 

proporcionada y civilizada. 
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RECOMENDACIONES 

 
PRIMERA.- Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley tienen la 

responsabilidad de proporcionar justificaciones aceptables para sus decisiones 

cuando se enfrentan a varias sanciones posibles. Justificaciones como esta 

requieren investigar las leyes penales aplicables y cómo funcionan en la 

práctica. Para alcanzar este objetivo, se debe poner a disposición del público 

una educación regular sobre la retroactividad benigna y el cumplimiento de las 

normas establecidas en el artículo 57 del Código Civil. La eficacia de las 

sanciones depende del cumplimiento de las normas sobre legalidad y 

resocialización. 

SEGUNDA.- La aplicación coherente del concepto de retroactividad benigna a 

situaciones que implican cambios legislativos positivos requiere la formulación 

de principios jurisprudenciales claros. De este modo, los tribunales dispondrán 

de mejores directrices que seguir. Además, cuando se incluyan mejores 

disposiciones en la legislación penal futura, el sistema judicial debería 

establecer normas internas que promuevan el uso de procesos de revisión de 

sentencias. Incluso cuando la sentencia sea definitiva, esto debe hacerse 

siempre que el plazo no haya expirado por completo. 

TERCERA.- Con el fin de evaluar exhaustivamente el perfil del culpable, el 

poder judicial y la fiscalía deberían esforzarse por mejorar el uso de 

evaluaciones psicológicas, informes sociales y otros enfoques 

computacionales.. La ausencia de antecedentes penales no debe ser un 

criterio excluyente ni determinante, por lo que se sugiere promover 

resoluciones judiciales que reflejen un enfoque individualizado y 

multidimensional de la conducta delictiva y la posibilidad real de 

resocialización. 
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CUARTA.- Que, el criterio objetivo de la pena menor a cinco años se 

complemente obligatoriamente con una evaluación sustantiva de la conducta 

delictiva y postdelictiva del condenado. En tal sentido, se sugiere que las 

políticas públicas en materia penitenciaria incluyan mecanismos eficaces de 

seguimiento y evaluación de penas alternativas, y que el hacinamiento 

penitenciario sea considerado como un factor estructural que refuerza la 

necesidad de aplicar la suspensión de la pena de forma racional y selectiva, 

bajo principios de proporcionalidad y resocialización. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

Título de la investigación: LA PROCEDENCIA DE LA SUSTITUCIÓN DE LA PENA EFECTIVA POR SUSPENDIDA, EN EL JUZGADO PENAL COLEGIADO DE JULIACA, 2024. 

Investigador (a): ELVIS MAMANI MENDOZA 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores Metodología 

 

 
Problema general 

 

 
Objetivo general 

 

 
Hipótesis general 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VARIABLE 1. 

PROCEDENCIA 
DE LA 

SUSTITUCIÓN 
DE LA PENA. 

 
 
Determinación 

de la pena. 

• Gravedad del hecho 
delictivo 

• Resultado lesivo 

• Circunstancias del 
autor 

 
Enfoque: 

Cualitativo 

 
Tipo de investigación: 

Básica 
 

Nivel de investigación: 
Descriptivo-Analítico 

 
Diseño de investigación: 
Teoría Fundamentada 

 
Método de investigación: 
Argumentación Jurídica 

 
Población: 

10 jurisprudencias y 
doctrina relevante 

Muestra: 

03 disposiciones de la 
segunda fiscalía penal 

corporativa San Román, 
2024 

 
Muestreo: 

No probabilístico 

Técnica: 
Análisis documental 

¿Cuál es el criterio jurídico para 
determinar la procedencia de la 
sustitución de la pena efectiva a 
suspendida en el Juzgado 
Penal Colegiado de la provincia 
de San Román, 2024? 

Examinar cuál es el criterio 
jurídico para determinar la 
procedencia de la 
sustitución de la pena 
efectiva a suspendida en el 
Juzgado Penal Colegiado 
de la provincia de San 
Román, 2024. 

El criterio jurídico para 
determinar la procedencia de la 
sustitución de la pena efectiva a 
suspendida, está basado en 
jurisprudencia vinculante, el 
Art° 6 del Código Penal y en el 
D.L Nro. 1585-2023, en el 
Juzgado Penal Colegiado de la 
provincia de San Román, 2024 

 

 
Tipología del 

Delito. 

• Bien Jurídico 
protegido 

• Conducta Típica 

• Sujeto: 
activo/pasivo 

 
 

 
Problemas Específicos 

 

 
Objetivos 
específicos 

 
 

 
Hipótesis específicas 

 

 
Criterios 

procesales 

• Naturaleza y 
gravedad del delito. 

• Pena impuesta. 

• Ausencia de 
antecedentes 
penales relevantes. 

 
¿La modificación de la ley penal, 
debe de ser un criterio jurídico 
para determinar la procedencia 
de la sustitución de la pena 
efectiva a suspendida en el 
Juzgado Penal Colegiado de la 
provincia de San Román, 2024? 

Conocer si la modificación 
de la ley penal, debe de ser 
un criterio jurídico para 
determinar la procedencia 
de la sustitución de la pena 
efectiva a suspendida en el 
Juzgado Penal Colegiado de 
la provincia de San Román, 
2024 

 
La modificación de la ley penal, 
debe de ser un criterio jurídico 
para determinar la procedencia 
de la sustitución de la pena 
efectiva a suspendida en el 
Juzgado Penal Colegiado de la 
provincia de San Román, 2024 

 
 
 
 
 

 
VARIABLE 2. 

LA PENA. 

 
 

 
Pena Efectiva. 

• Gravedad del delito. 

• Reincidencia o 
habitualidad. 

• Mandato expreso 
del tipo penal. 

¿La carencia de antecedentes 
penales, debe de ser un criterio 
jurídico para determinar la 
procedencia de la sustitución de 
la pena efectiva a suspendida en 
el Juzgado Penal Colegiado de 

Analizar si la carencia de 
antecedentes penales, debe 
de ser un criterio jurídico 
para   determinar   la 
procedencia de la 
sustitución de la pena 
efectiva a suspendida en el 

No existe la procedencia de la 
sustitución de la pena efectiva a 
suspendida en el Juzgado 
Penal Colegiado de la provincia 
de San Román, 2024. 

 
Pena 

Suspendida. 

 

• Pena menor a 5 

años. 
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la provincia de San Román, 
2024? 

Juzgado Penal Colegiado de 
la provincia de San Román, 
2024 

   • Ausencia de 

antecedentes 

penales. 

• Derecho premial. 

Instrumento: 

Guía de análisis 
documental 

 
¿La determinación de una pena 
menor o igual a cinco años, debe 
de ser un criterio jurídico para 
determinar la procedencia de la 
sustitución de la pena efectiva a 
suspendida en el Juzgado Penal 
Colegiado de la provincia de San 
Román, 2024? 

Estudiar si una 
determinación de la pena 
menor o igual a cinco años, 
debe de ser un criterio 
jurídico para determinar la 
procedencia de la 
sustitución de la pena 
efectiva a suspendida en el 
Juzgado Penal Colegiado de 
la provincia de San Román, 
2024. 

 
La elección de una pena menor 
o igual a cinco años, debe de 
ser un criterio jurídico para 
determinar la procedencia de la 
sustitución de la pena efectiva a 
suspendida en el Juzgado 
Penal Colegiado de la provincia 
de San Román, 2024. 

 

 
Criterios 

procesales de 
la pena. 

• Gravedad del hecho 
delictivo 

• Culpabilidad del 
agente 

• Circunstancias del 
delito 
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Guía de análisis documental 
 

Jurisprudencia Contenido Análisis 

Corte Suprema de Justicia de 
la República. Sala Penal 
Permanente. Casación N°2761- 
2023, Cañete 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Corte Suprema de la 
República. 
Acuerdo Plenario 1-2023/CIJ- 
112, Determinación judicial de 
la pena: problemas 

Sobre el artículo in comento, 
como ya se señaló en el Recurso 
de Nulidad N° 1141-2022/Lima, 
del catorce de agosto de dos mil 
veintidós, las Salas Penales de la 
Corte Suprema de Justicia, en la 
Sentencia Plenaria N° 2- 
2005/CJ-301A,      dejaron 
establecido   que,  de   haber 
conflicto de leyes penales en el 
tiempo, se debe aplicar la ley 
más favorable, incluso cuando 
exista  sentencia   firme   de 
condena, en cuyo caso, en tanto 
la pena subsista, esté pendiente 
o en plena ejecución, el juez 
sustituirá la sanción impuesta 
por  la   que corresponde, 
conforme a la nueva ley. A mayor 
abundamiento, en el Recurso de 
Nulidad N° 771-2024/Lima Norte, 
del veintisiete de noviembre de 
dos mil veinticuatro, la Sala 
Penal Transitoria de esta Corte 
Suprema  precisó   que   la 
sustitución de la pena procede 
cuando, durante la ejecución de 
la pena impuesta    en  una 
sentencia     condenatoria 
precedente, se produce una 
modificación de la ley penal que 
resulta ser más favorable al 
condenado, tanto más si su 
eficacia retroactiva se encuentra 
autorizada por el artículo 6 del 
Código    Penal,     descrito 
precedentemente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La determinación judicial de la 
pena tiene por función la 
concreción cualitativa, 
cuantitativa y, a veces, ejecutiva 
de  la  sanción  penal.  Dicha 

A partir de los fundamentos 
normativos y jurisprudenciales 
mencionados, pueden 
establecerse los siguientes 
criterios orientadores que deben 
guiar al juzgador al momento de 
resolver sobre la procedencia de 
dicha sustitución: 
1. Existencia de una ley penal 
posterior más favorable: Debe 
verificarse si existe una 
modificación normativa que, en el 
caso concreto, permite la 
aplicación de un régimen 
sancionador más benigno, como la 
posibilidad de suspender una pena 
que anteriormente se ejecutaba de 
manera efectiva. 
2. Retroactividad benigna (artículo 
6 del Código Penal): el principio de 
retroactividad de la ley penal más 
favorable es imperativo en el 
ordenamiento jurídico peruano. El 
juez está obligado a aplicar la 
nueva ley incluso si la sentencia ya 
se encuentra en fase de ejecución. 
3. Condiciones legales del artículo 
57 del Código Penal: incluso si se 
cumple el nuevo límite de la pena 
(hoy de hasta 5 años), el juez debe 
verificar que: el condenado no sea 
reincidente ni habitual, la 
naturaleza del hecho delictivo y la 
personalidad del agente permitan 
inferir que no volverá a delinquir. 
4. Motivación judicial y análisis 
individualizado: la sustitución debe 
estar debidamente motivada. El 
juez debe realizar una valoración 
integral del caso, considerando la 
conducta del sentenciado, su 
contexto familiar y social, el grado 
de cumplimiento de sus 
obligaciones (como la reparación 
civil) y la posibilidad real de 
resocialización. 
5. Función resocializadora de la 
pena: todo análisis debe estar 
orientado a favorecer la 
reinserción del condenado, 
conforme al artículo 139.22 de la 
Constitución. La prisión no debe 
ser un fin en sí misma, sino una 
medida de última ratio cuando no 
existen otras opciones válidas para 
prevenir la reincidencia. 

El Acuerdo Plenario N.° 01- 
2023/CIJ-112, emitido por las 
Salas Penales de la Corte 
Suprema, introduce una 
reinterpretación   integral   y 

 



61 
 

contemporáneos y 
alternativas inmediatas 

actividad la realiza el juez al final 
del proceso, es decir, una vez 
que se han actuado y 
contradicho las pruebas que 
acreditan el hecho punible como 
típico antijurídico y culpable. Sin 
embargo, debe quedar claro que 
sin importar qué método de 
dosimetría penal se utilice, este 
deberá siempre consignarse 
expresamente en las sentencias 
al momento de determinar e 
imponer judicialmente una pena, 
el no hacerlo atenta contra las 
garantías de la administración de 
justicia y afecta los derechos 
fundamentales de los 
justiciables, tanto del propio 
sentenciado como de la víctima. 
Además, impide el control 
superior sobre la correcta 
utilización del método empleado 
y del iter seguido para obtener la 
pena concreta. 

actualizada sobre la determinación 
judicial de la pena, estableciendo 
nuevos criterios interpretativos que 
inciden directamente en la 
posibilidad de optar entre la 
imposición de una pena efectiva o 
su suspensión condicional. 
Este instrumento jurisprudencial 
no solo reitera la necesidad de 
observar los principios 
constitucionales de legalidad, 
proporcionalidad, culpabilidad y 
humanidad de la pena, sino que 
enfatiza que la labor del juez al 
momento de fijar la sanción penal 
debe contemplar no solo aspectos 
cuantitativos (duración de la pena), 
sino también cualitativos 
(gravedad  del  hecho, 
circunstancias personales del 
agente, impacto social) y, en 
algunos casos, ejecutivos 
(viabilidad de cumplimiento 
efectivo o posibilidad de aplicar 
alternativas penales sin 
menoscabar los fines preventivo- 
generales y preventivo-especiales 
de la pena). 
De esta manera, el Acuerdo 
Plenario amplía el campo de 
valoración judicial, ya que no basta 
con establecer que una conducta 
es punible y que se le atribuye una 
determinada pena privativa de 
libertad. Es imprescindible que el 
juzgador motive adecuadamente 
por qué dicha pena debe 
ejecutarse de manera efectiva o si, 
por el contrario, resulta más idóneo 
suspender su ejecución, 
considerando criterios vinculados 
al principio de mínima intervención 
penal y a la función resocializadora 
del castigo. 
En efecto, este nuevo enfoque 
también tiene implicancias 
prácticas en la aplicación del 
artículo 57 del Código Penal, 
relativo a la suspensión de la pena, 
pues exige que su procedencia 
sea evaluada dentro de un análisis 
individualizado del caso concreto, 
a la luz del razonamiento jurídico 
desarrollado en dicho Acuerdo 
Plenario. Por ello, no puede 
determinarse de manera mecánica 
si corresponde o no la suspensión, 
sino que debe realizarse un juicio 
de proporcionalidad y necesidad 
conforme a los fines del derecho 

 penal moderno.  
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